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ANEXO

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

nados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal. conforme a lo previsto
en la Ley 30/1992.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efelZtos.
Madrid, 1 de abril de 1993.-P. O. (Orden de29 de diciembre

de 1986, (~Boletín Oficial del Estado» del 31). el Subsecretario
de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

l. Normas

1.1 El curso selectivo estará integrado por los siguientes
ciclos:

do, convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de í 9 de mayo de 1992 ("Boletín Oficial
del Estado» del 22), y publicada por Resolución del Tribunal cali
ficador de 15 de marzo de 1993 ("Boletín Oficial del Esta
do"del 23), la relación de aspirantes aprobados, procede convocar
e.l preceptivo curso selectivo.

Dicho curso será organizado por el Instituto Nacional de Admi
nistración Pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 5 del anexo 1 de la citada Resolución de 19 de mayo.

En consecuencia, este Instituto ha resuelto:

Primero.-Se convoca a los aspirantes aprobados en la fase
de oposición para la realización del curso selectivo, que comenzará
en la sede del Instituto Nacional de Administración Pública, calle
Atocha, 106, el día 19 de abril de 1993.

Segundo.-Durante el desarrollo del curso selectivo, los aspi
rantes tendrán la condición de funcionarios en prácticas, siéndoles
de aplicación el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, las disposiciones
sobre retribuciones de los funcionarios en prácticas y las normas
de la presente Resolución.

Areas temáticas.
Casos prácticos de evaluación.
,,5tages» en Instituciones extranjeras.
Prácticas administrativas.

1.2 Es obligatoria la asistencia a las clases, conferencias y
restantes actividades que integran el curso selectivo, asi como
la ejecución puntual de los trabajos que se encarguen a los par
ticipantes, lo mismo que la realización de las estancias progra
madas en las instituciones extranjeras ql'e se determinen.

1.3 El incumplimiento de esta obligatoriedad supondrá perder
la escolaridad, sin perjuicio de los efectos que pudieran derivarse
por la aplicación del régimen disciplinario. En caso de pérdida
de escolaridad, el interesado tendrá derecho a participar por una
sola vez en el curso inmediatamente posterior, incorporándose
al mismo con la puntuación asignada al último de los participantes.

1.4 Los aspirantes que no superen el curso selectivo podrán
participar, por una sola vez, en el curso inmediatamente posterior.
En este supuesto serán incorporados con la puntuación asignada
al último de los aspirantes del mismo. De no superarlo perderán
todos sus derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

1.5 Las puntuaciones alcanzadas en el curso selectivo, suma
das a la obtenida en la fase de oposición, determinarán el orden
de los candidatos para la elección de las vacantes anunciadas
por la Dirección General de la Función Pública.

ORDEN de 25 de febrero de 1993 por la que se incluye
en la Orden de 7 de agosto de 1992 a los aspirantes
que por Ordenes de 25 de enero de 1993 se les han
estimado los recursos de reposición interpuestos con
tra su exclusión de las listas de seleccionados en el
proceso selectivo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9542

Por Ordenes de 25 de enero de 1993 se estiman los recurso
interpuestos por los interesados que se relacionan en el anexo
a la presente Orden, contra la Orden de 7 de agosto de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19) por la que se hacen públicas
las listas de aspirantes que han superado los procesos selectivos
de ingreso y accesos, entre otros, al Cuerpo de Enseñanza
Secundaria,

Este Ministerio ha dispuesto dar cumplimiento a las citadas
Ordenes, incluyendo en la Orden de 7 de agosto de 1992 a los
interesados que figuran en el anexo de esta Orden, con indicación
de la especialidad, procedimiento por el que han superado el pro·
ceso selectivo y puntuación total obtenida en el mismo.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso de repo·
sición ante este Ministerio, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta
blecido en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director general
de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Psicologia y Pedagogia

Apellidos y nombre: Don Ignacio Usera González. Documento
nacional de identidad: 5.358.449. Acceso: L. Puntuación:
15,3500.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

2. Areas temáticas

Organización y funcionamiento de la Administración.
Dirección y Gestión de Recursos Humanos.
Planificación y Control.
Tecnologías de la Información.
Técnicas de la Gerencia en la Administración Pública.
Administración Económico-Financiera.
Idiomas.

Este ciclo se complementa con la organización de conferencias,
seminarios y visitas a Instituciones.

3. Casos prácticos de evaluación

Realizados por grupos de trabajo, como instrumento de inte
gración de las materias de las áreas temáticas.

Concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores CiviJes del Esta-

9543 RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de' Instituto
Nacional de Administración Pública. por la que se
anuncia y regula el XXIX curso seledivo del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

4. "Stages» en Instituciones extranjeras

Tendrán como finalidad facilitar a los alumnos un primer con·
tacto con Administraciones Públicas de países de nuestro entorno.

Para la realización de estos «stages», los gastos de desplaza·
miento, alojamiento y manutención de los participantes serán
finanCiados por el Instituto Nacional de Ad"1inistración Pública.
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5. Período de prácticas

Se desarrollará a lo largo del mes de octubre y, eventualmente
del de noviembre, y estará encaminado a la realización de pro~

yectos concretos acordes con la organización, funcionamiento y
objetivos de las Instituciones u Organismos donde se realicen.

El Instituto Nacional de Administración Pública establecer¡'=¡ Jos
critelios para la asignación de los hmcionarios en prácticas a los
Centros e Instituciones donde vayan a tener lugar.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Presidente, José e. Nalda
García.

Ilmo. Sr. Subdíredor general de Formación Superior y Planifi~

cación del Instituto Nacional de Administración Pública.

~at~~li:as[~::;:~ias~:;f~~ AJ~:2:5'8s:1~-;·2:~J.'
Natur,,:leza .": .. : '.1

Pedagogta Terapeuhc.3 .. " ".
Educación Musical " ..... , ' .. ! 53 I 53

f-- --y.. -----

Total 1 10 I 188 I 198
_ .. ~__. .._"' ._____ _ L l-. _

B) Cuerpo d(' Pwfe<;:(lfeS de Enseiíanza Secundaria.

, T--·~--~-·~-·---l. . . Acceso Func. I AccesoIMm"w"hd.~s Il-A L'lbor! lib,,,, ITotal

f---- . ---+----- ---
I r I

C. Maestros .j.... "L - 10. I ~82 198
CPE Secundaria. 8 121 - ~21 250

_Total '':'~:..... _14 1~2~ --;~~L3~~48 .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 del Reai
Decreto 574/1991, de 22 de abril. por el que se regula tran·
sitoriamente el ingreso en los Cuerpos de Funcionarios Docentes
a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo. y una vez publicada
la Orden de la Consejería de Trabajo y Función Pública de 30
de marzo de 1993, por la que se hace. pública la citada con
vocatoria,

Esta Dirección General resuelve anunciar los siguientes aspec
tos de la misma:

Primero.-La Orden de 30 de marzo de 1993 se encuentra
publicada en el "Boletín Oficial de Canarias~ número 4-0, corres·
pondiente al día 31 de marzo de 1993,

Segundo.-El número de plazas que se convoca es de 448,
cuyo desglose por Cuerpos y slsten:tas de cobertura es el siguiente:

9544

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

RESOLUCION de 1 de abril de 1993, de la Direcció'l
General de Personal de la Consejería de Educacio",
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, por fa
que se hace público el anuncio de la convocatoria
para la provisión de plazas en los Cuerpos Docentes
no Universitarios.

.A~;.~~o ~~~¡'-~..~:~-
---- I '¡-

Filosofía " _ _ ,..... 3 2 í 5
Griego , ..: 3 2 I 5
Le.ngua Castellana y Literatura '1 12 13 I 25
Geografía e Histoda 13 12 25
Matemáticas ...... ' . ,. _ _.. 25 25 I SO
Fío:;ica y Química " 1 7 8! 15
Bíología y Geología: _. , , ' i 8 7 1.5
Dibujo . 1' 2 3 5
Francés " . .. . . 3 2 i 5
Inglés . I 17 18 35
Música .,......... _" I 3 2 .5
Educación Física. . . . .. .. _.. .. . . . . . 15 15 30
Tecnologia Electricidad 2 2 4
Tecnología Electrónir:a , ".... 2 2 4
Tecnología Automod')n ,... 1 1 2
Tecnologia Admini.strativa V Como 5 5 10
Tecnología Hostelerta y Turisnlo < •• ,.. 2 3 5
Tecnología Informátka de Gestión , 2 I 3 I 5

m __~~~~.~.~ ••~. ·_~··~~:.._~l12~t~2~~t2S0-

Cuarto.-El plazo de presentación de solicitudes y documen·
tadón finaliza el día 20 de abril de 1993.

Quinto.-Las cit"das instancias y la documentación acredítativa
de los méritos akgado~, así como la copia del documentu de ingre
so aludido en la base común 3, apartado 3.5, de ia Orden de
convocatoria, de.berán dirigirse a la Consejería de Educación, Cul
tura y Deportes dei, Gobierno de Canarias, Dirección General de
Personal, avenida Primero de Mayo, número 11, cuarta planta,
Las Palmas de Gran C:1.naria, código posta135002.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de abril de 1993.-El Director
general de Personal, Gregorio Guerra Serván.

ADMINI5TRACION LOCAL

Tercero,-La distribución de plazas por especialidades y sis·
temas de acceso es la siguiente:

A) Cuerpo de Maestros,

9545 RESOLUCION de 15 de marzo de 1993. d. la Dipu·
tación Provincial de Granada, referente.(I '(1 convo
catoria pora prolleer dos plazas de Técnicos Medios
de Gestión

Espedillidad ------I--~;:~.-~;;~-,-r--=:
~dU~~~;~ l~lf~nti;-~~~~.=T-'·-+···2~--+--;~--
fducaclon flSlca , , 1 10 ,18 28
Ciencias Sociales ,........... !.5 5
Filología L Casiellana ".......... 1 5 5
Filoiogia L. Castellana. Inglés ... i i 23 23
Filología, L. Ca8tellana, Francés .. ¡ i 23 23

Acuerdo de 11 de septiembre de 1992 de la Díputación Pro
vincial de Granada, ref~tente a la convocatoria para proveer dos
plazas de Técnicos Medios de Gestión,

En el "Boletín Oficial de la Provincia de Granada". número 249,
de fecha 29 de octubre de 1992, y en el "Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía> númem 105, de fecha 18 de octubre de 1992,
se publica la convocatoria de bases del concurso-oposición con
promoción interna d,.. do~ plazas de Técnicos Medios de Ge.stión
funcionarios, enc'i<tdradas en la Escala de Admini5tf,'lcién Espe-


